


Respuestas URUGUAY 

Cuestionario relativo a la legislación de aplicación destinado a los Estados  

Partes- ANEXO III 

 

1. ¿Ha su gobierno adoptado cualquier texto legislativo de aplicación del Estatuto de Roma (el 

“Estatuto’) o, de lo contrario, ha promulgado una ley relativa al Estatuto?   

 Uruguay suscribió el Estatuto de Roma el 19 de diciembre de 2000 y lo ratificó el 28 de junio de 

2002, tras aprobación parlamentaria, por Ley Nro. 17.510, promulgada el 27 de junio de 2002. 

(Anexo I).  

  

RESPUESTA POSITIVA Parte B   

5. Para aplicar el Estatuto ¿redactó su gobierno una ley independiente o incorporó los artículos o 

disposiciones sustantivas del Estatuto a la legislación pre-existente?   

El Estatuto de Roma una vez ratificado por Uruguay, es plenamente operativo en el ámbito 

jurisdiccional y de la administración. No obstante ello, se promulgó la Ley No. 18.026 (Anexo II), de 25 

de setiembre de 2006, a efectos de reafirmar y establecer procedimientos de cooperación con la Corte 

Penal Internacional (en adelante CPI), además de los ya previstos en el Estatuto de Roma.  

Se trata de una ley que contó con un amplio respaldo en el sistema político y la sociedad civil.  

Con su aprobación, Uruguay fue el primer Estado de América Latina en implementar en forma 

completa sus obligaciones respecto de la represión de los crímenes de guerra.  

La norma tiene una parte primera referida a principios generales, entre los que se declara la 

imprescriptibilidad de los crímenes citados, se dispone la improcedencia de amnistías y se establecen 

disposiciones relativas a la obediencia debida y otras eximentes y a la responsabilidad jerárquica de 

los superiores.  

En la parte segunda se describen no sólo todas las conductas violatorias del artículo 8° del Estatuto de 

Roma, sino también las infracciones graves a los Convenios de Ginebra y el Protocolo Adicional I que 

no son contempladas por ese artículo del Estatuto. El texto de la ley incluyó además normas para 

reprimir varias de las violaciones a tratados internacionales que limitan ciertos métodos o medios de 

combate y tiene disposiciones para punir las conductas contrarias a la Convención sobre la protección 

de bienes culturales en caso de conflictos armados.  

Asimismo, fijó la edad mínima de participación y reclutamiento o alistamiento de niños en 18 años de 

acuerdo con lo establecido en el Protocolo Facultativo a la Convención de los Derechos del niño sobre 

los niños y conflictos armados y sus compromisos internacionales. Asimismo, Uruguay fue el primer 

país en el ámbito latinoamericano en aprobar las enmiendas del Estatuto de la Corte Penal 

Internacional realizadas en la conferencia de revisión celebrada en Kampala (Uganda) a mediados del 

año 2010.  

Dichas enmiendas fueron aprobadas por unanimidad tanto en la Cámara de Senadores como en la de 

Representantes en junio de 2013, y el 26 de setiembre de ese mismo año se depositó el instrumento 

de ratificación de las mismas.   

  



6. ¿La legislación de aplicación incluye los crímenes principales mediante referencias al Estatuto o 

mediante la incorporación de dichos crímenes al derecho interno?   

Los Crímenes previstos en el Estatuto de Roma son plenamente operativos en el Derecho uruguayo 

desde que Uruguay ratificó el referido instrumento (el 28 de junio de 2002), no obstante ello, los 

mismos fueron reiterados en la Ley 18.026 de Cooperación con la CPI (25 de setiembre de 2006) - que 

tipifica los crímenes de lesa humanidad en artículo 18 y siguientes; crimen de genocidio en artículos 

16 y 17 y crimen de guerra en el artículo 26, así como otros delitos -. 

Por Ley No. 19.102 promulgada el 30.06.2013 se aprueban las modificaciones y ampliaciones al 

Estatuto de Roma surgidas de la Conferencia de Revisión en Kampala en 2010, enmienda relativa al 

crimen de agresión. La enmienda de Kampala (relativa al artículo 8 párrafo 2, literal e) del Estatuto de 

Roma) fue ratificada por Uruguay el 26 de setiembre de 2013 (Anexo III). 

7. ¿Incluye la legislación de aplicación las siguientes modalidades de cooperación con la Corte? De 

ser el caso, ¿bajo qué forma?  

a) detención y entrega;   

b) libertad provisional y liberación de personas detenidas (absolución, invalidación de los cargos, 

etc.);   

c) cooperación con la Fiscalía en el marco de sus investigaciones;   

d) cooperación con la Corte en cuanto a identificación, localización, congelación y decomiso del 

producto y los bienes y haberes obtenidos del crimen;   

e) ejecución de las penas; y   

f) protección de los testigos;   

g) otras maneras de cooperar (referirse en particular al artículo 93 del Estatuto de Roma).   

  

Sobre este punto, se remite a la Ley 18.026, TÍTULO VI, PARTE III COOPERACIÓN Y RELACIÓN CON LA 

CORTE PENAL INTERNACIONAL, TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES SOBRE COOPERACIÓN (artículo 

31 y siguientes); TÍTULO II PROCEDIMIENTOS GENERALES, OPOSICIONES E IMPUGNACIONES (artículo 

39 y siguientes); Título III MEDIDAS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA, CAPÍTULO 1 DETENCIÓN Y 

ENTREGA DE PERSONAS (artículo 48 y siguientes), CAPÍTULO 2, OTRAS MEDIDAS DE COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA (artículo 63 y siguientes) y CAPÍTULO 3 COOPERACIÓN EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

(artículo 71 y siguientes).  

  

8. ¿Designa la legislación de aplicación algún conducto de comunicación con la Corte?   

  

9. En la legislación de aplicación, ¿se instituye alguna autoridad nacional central o se designa algún 

centro nacional de coordinación para la cooperación con la Corte?  

  

A efectos de responder sobre lo solicitado, se remite a lo establecido por el artículo 32 y 33 de la Ley 

18.026, a saber:  



Artículo 32. (Órganos competentes).-   

32.1. El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la representación ante la Corte Penal Internacional, 

actuando a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, y será competente para entender en todos 

los asuntos que determina la presente ley.   

32.2. El Poder Judicial tendrá competencia a través de la Suprema Corte de Justicia y de los órganos 

jurisdiccionales que correspondan, según lo dispuesto por la presente ley para los asuntos que deban 

someterse a su jurisdicción.   

32.3. Las solicitudes de cooperación y asistencia recibidas de la Corte Penal Internacional se remitirán 

a la Dirección de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Educación y Cultura, quien 

actuará como autoridad central.   

32.4. El Poder Ejecutivo designará quien lo represente en las instancias ante la Suprema Corte de 

Justicia. Sin perjuicio, cuando la Suprema Corte de Justicia deba efectuar comunicaciones o 

notificaciones al Poder Ejecutivo en procesos de asistencia o cooperación, lo hará a la Dirección de 

Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Educación y Cultura y al órgano del Poder 

Ejecutivo que hubiese comparecido en el proceso de asistencia o cooperación de que se trate.   

  

Artículo 33. (Comunicaciones con la Corte Penal Internacional).-   

33.1. Las comunicaciones desde y hacia la Corte Penal Internacional se realizarán por vía diplomática 

y estarán eximidas del requisito de legalización.  33.2. Las comunicaciones y documentos recibidos de 

la Corte Penal Internacional o que se envían a ésta, lo serán en idioma español o en su caso, deberán 

ser acompañadas de la respectiva traducción al idioma español.  

  

10. ¿Prevé la legislación de aplicación integrar los privilegios e inmunidades de la Corte? (Véase en 

particular el artículo 48 del Estatuto de Roma y el Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de 

la Corte Penal Internacional)  

Es plenamente aplicable en la materia, entre otros, el artículo 48 (Privilegios e Inmunidades) del 

Estatuto de Roma y, además, lo establecido en el artículo 37 de la Ley: “El personal de la Corte Penal 

Internacional gozará en el territorio del Estado de los privilegios e inmunidades que sean necesarios 

para cumplir con sus funciones, en los términos del artículo 48 del Estatuto de Roma.”  

  

11. ¿Con qué obstáculos, de haberlos, ha tenido que enfrentarse su gobierno en sus esfuerzos por 

aplicar las disposiciones del Estatuto? ¿Cómo consiguió su gobierno superar estos obstáculos?   

En principio, no existen obstáculos para la aplicación del Estatuto de Roma más allá de los naturales 

tratándose de una norma novedosa y que posee un cambio de paradigma en muchos aspectos del 

Derecho Penal clásico.  

 

 

12. ¿Ha recibido su gobierno cualquier tipo de asistencia en el proceso de aplicación del Estatuto? 



En la redacción de la Ley 18.026 se consultó al Comité Internacional de la Cruz Roja para integrar las 

obligaciones en materia de Derecho Internacional Humanitario.   

13. ¿Ha iniciado o contemplado su gobierno pasos adicionales para la integración del Estatuto en la 

legislación nacional?  
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